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i ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do h^ 
mismas; pero los de interés particular pagarán SH 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

p a n ; o ; í c i a i , 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

>. M. la Reina (O. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjncz sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Exposición á S. M. 

Señora: Con la ley Hipotecaria de 8 
de febrero de 1861, Y. M. se sirvió apro
bar el Arancel que la acompaña para 
osé á su tenor devengaran los Registra-
lores de la Propiedad sus correspondien
tes honorarios. Este Arancel se acomo-
¡ • Ni lo posible, á las condiciones de la 
k \ al oslado de la propiedad, tenien
do por base asi el trabajo del Registra
dor como el valor de las Gncas ó de re 
chos rcgislrabl 8; por cuva razón, consi
derando que en muchas de nuestras pro
vincias existe una propiedad muy frac-
íWBMa en parles de escaso valor, es ta
blecióse una escepcion en favor de esa 
Quería propiedad, á cuyo efecto en el 
ifucnlq 345 de dicha ley se dispuso que, 
vvmii fuera el valor de las fincas ó de re 
chos de 500 á 1000 rs . , ó de i 000 á 2000 

se exigiera tan solo l acua r l apá r -
t e ó U míiad de los honorarios del Aran-
j*b f además en el núin. 17 de este se 

- ; i 50 cents, el coste total de una 
"^fipcion de linca ó derecho que no e s -
^ a ü e 500 rs . 

No puede ocultarse el saludable fin 
J?* respecto ; l los propietarios se propo-
J,a,í aquellas disposiciones; pero su apli
cación ijüi/:'. ü r a ocasionada á que mu-
PíKégistradorcs no vieran compensados 
«aun los gastos para el sostenimiento 
J^usoficinas. Por ello, mu-ho antes de 
j ^ r l a nueva lej y por consiguiente de 
¡^ap l icac ión el "Arancel, los ftegis-
J^ojes elevaron respetuosas esposicio-
j j 8 ? ! G o b i e r n o de Y. M. para que en 

8e reformaran algunos números de 
tul J ) r m c ' P a l f t l o n t e los citados arli-
J ° » y número 1 7 , pretensión 

* fin el resultado práctico d e j a apU-
í f t '°n de dichas disposiciones , tenia 
*tov i U l l t ' en su favor el poderoso 
E a t ? e ^ o s í , a l ( ) S anteriores, que de -
¡ovi • < í u c e n mcho» Registros el 

l n»ienlo de la propiedad era princi

palmente de la de escaso valor, y que por 
lo mismo no podían aquellos funcionarios 
prometerse, no ya la esperanza de com
pleta remuneración de su trabajo, pero 
ni siquiera la de cubrir los gastos nece
sarios. 

Por esto, el Gobierno d e Y. M. no 
desatendió esas esposieiones: y tratando 
de armonizar los intereses de la clase de 
Registradores con los de la de propieta-
rios y*bon el buen servicio público, se 
propuso investigar el verdadero es ta-o 
de riqueza de los Registros, para que a s i 
planteada la ley, con presencia de los 
estados posteriores á e s e planteamiento, 
y con la comparación con los de la épo
ca anterior, pudiera conocerse ya la con
veniencia ó necesidad de la reforma. \ a 
el sentido en que esta, en su caso, debía 
encaminarse. 

Al fin indicado se pidió informe á to
das las Audiencias; y los ilustrados d ic 
támenes de los Regentes, formados d e s 
pués de oidos los Registradores de los 
territorios respectivos, acreditando con 
nuevos datos el estado y valor de la pro
piedad, demostraron la conveniencia de 
la reforma para que los Registros no q u e 
daran sin decorosa dotación. Reunidos 
además á esos antecedentes los estados 
de riqueza de los Registros desde 1." de 
enero, ha habido ya méritos bastantes 
para que, justificada por. completo aque
lla conveniencia, se comprendiera la ma
nera de iniciar y llevar a cabo la refor
ma para que esta llenara l o s lines ;¡ue 
debe proponerse; reforma que el Minis
tro que suscribe tiene la honra de some-
ter á la alta consideración de V. M., se
gún la facultad que el articulo 546 de la 
ley Hipotecaria concede al Gobierno, pa
ra que dentro de los cinco años siguien
tes á la publicación de la misma haga en 
el Arancel, oyendo al Consejo de Estado, 
las alteraciones aconsejadas por la espe-
riencia. 

El objeto principal de la escepcion 

Tie se establece en el núm. 17 del 
rancel es el facilitar el registro de la 

propiedad de escaso valor; pero como e s 
ta predomina en muchos Registros d e 
Esparta, y no resultaría con los 50 cén
timos de honorarios, dotación bastante 
que corresponda á la categoría, respon
sabilidad, trabajo y gastos de aquellos 
.funcionarios, es preciso elevar esos ho
norarios, aunque en relación proporcio
nada al valor de la finca ó derecho r e 
gistrante. A este fin, la base que ha teni
do presente el Ministro que suscribe es 
la del tanto por cíenlo de ese valor, for
mando escalas graduales de 1 á 4 reales 
de honorarios por inscripción de toda 
linca, según esta sea de menos de 100 
reales, de 101 á 200, de 201 á 300 y de 
301 á 500 r s . , quedando de este modo 

compensado el trabajo del Registrador 
sin gravar excesivamente al propietario. 
En cuanto al art . 543 de la ley, relacio
nado con el Arancel, puede subsistir con 
una ligera adición, á saber: que el míni
mum ue derechos de inscripción de una 
linca valuada en mas de 500 r s . , pero 
que no esceda de 2000 r s . , sea de 4. 

Esta adición es necesaria conse
cuencia de la reforma del núm. 17, por
que de otro modo con facilidad podría 
ocurrir que una finca de mas de 503 rea 
les pagase menos, por la cuarta parle 
que solo exige el segundo párrafo del 
citado art . 345 , que una de 500 ó 400; 
estableciéndose que una de 500 rs . paga 
4, parece no debe costar menos la ins
cripción de una de G00 r s . ; fijadas esas 
reglas, el trabajo de los Registradores 
podrá quedar debidamente remunerado, 
sin ser oneroso para la clase propietaria, 
«pie ha de contribuir á aquel en relación 
directa del mismo. 

Fundado en estas razones, de con
formidad con el Consejo de Estado en 
pleno y la Dirección general del Regis
tro de la Propiedad, el Ministro que sus 
cribe tiene la honra de proponer parajla 
aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto 

Aianjuez 22 dé mayo de 1863.—Se
ñora: A L R. P . dé Y. M. Rafael Mo
llares. 

IIK.VL DECRETO. 

Dado en Aranjuez á veintidós de ma
yo de mil ochocientos sesenta y t r e s . — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
náres. 

En vista de las razones que me ha 
espueslo mi MínistVo de Gracia y Jus 
ticia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I." El núm. 17del Arancel 

de honorarios de los Registradores, que 
acompaña á la lev Hipotecaria, queda 
m o d i f i c a d o en la siguiente forma: 

«Por todas las operaciones que se 
practiquen para el registro de cada finca 
ó derecho cuyo valor no esceda de 500 
reales, se observará la siguiente e s 
cala: 

Si el derecho ó finca está valuado en 
menos de 100 r s . , un real.de honorarios. 

Desde 101 á 200 rs . , 2 r s . 
Desde 201 á 300 r s . , 5 rs . 
Desde 301 á 500 rs . , 4 rs.» 

Art. 2.° Cuando la finca ó derecho 
esceda de 500 rs. y no pase de 2000, se 
observará lo dispuesto en el artículo 545 
de la citada ley; pero en ningún caso de 
los comprendidos en el mismo el Regis
trador percibirá menos xle 4 rs. por todas 
las operaciones que deba practicar para 
el registro de cada finca ó derecho. 

Art. 5.° El Arancel reformado será 
aplicable á los títulos que se presenten al 
Registro desde el 13 de junio próximo en 
la Península é islas Raleares, y desde el 
1.° de julio inmediato en las Canarias. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

RE Al. DECRE.TO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Corufla y el Juez de 
primera instancia de Ferrol, de los c u a 
les resulta: 

Que ante el espresado Juez interpuso 
un interdicto pidiendo que se sustanciara 
sin audiencia del despojante Tomás Mou-
riz, vecino de San Julián de Lamas, con 
fecha 25 de julio de 1862, en queja de 
que Tomás Cobelo se había arrojado á 
pasar con carro y bueyes por la esquina 
de Levante de una fincado su propiedad, 
sita cu la indicada parroquia, y cercada 
con ribazo ó muro, que confina con c a 
mino que por allí conduce, abriendo al 
efecto antes y cavando el espresado r i 
bazo ó muro en la misma esquina de la 
parte de Levante: 

Que admitido y sustanciado el inter
dicto, y habiendo recaído auto restilulo-
rio, acudió Cobelo ¡d Gobernador de la 
provincia, con certificado de un acuerdo 
dado en 24 de mayo del mismo ano de 
1862 por el Alcalde del Ayuntamiento 
de San Saturnino á que corresponde la 
parroquia de que se viene hablando, pa 
ra el ensanche del camino que de la igle
sia parroquial sigue á Fcrreira, á fin de 
que requiriese de inhibición al Juez; y 
el espresado Alcalde manifestó al propio 
Juez que Cobelo habia obrado en virtud 
de orden dictada por su autoridad res 
pecto al indicado camino: 

Que también acudió Mouriz al Gober
nador de la provincia haciendo relación 
del interdicto interpuesto y del auto r e s -
litutorio que habia obtenido, y lamentan
do que, á pesar de eso, varios vecinos, 
de orden al parecer del Alcalde, volvían 
á los trabajos de destrucción de si: pro
piedad en el punto del litigio, por lo 
cual pedia que se suspendiesen eslos, y 
caso de ensanchar el camino se ejecuta
se con arreglo á los reglamentos y ór
denes vigentes: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial,'pidió informe al 
Director de caminos vecinales del d is 
trito, quien lo evacuó en el sentido de 
que por la preferencia que se daba á 
otros caminos y proyectos nada tenia 
dispuesto en el camino de que se trata, 
á pesar de hallarse comprendido en el 

el jr»».t| I -/.Mi. i.» n•••» b»l 
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Subsecretario, Lorenzo de Cuenca.—Se- { • E n l 0 ( l o espediente de obras en 
stoel ar l . 14 del Real decreto de flor Gobernador de la provincia uc ¡ l o s establecimientos provinciales y mu-
bril de 1848, según el cual los ca- ¡ n i c i p a l e s de Beneficencia, deberá íiacer-

itinerario del Ayunlamienlo aprobado 
por el Gobierno provincial, si bien creia 
que de todos modos la cuestión era ad
ministrativa, y la culpa, si la hubiese, 
estaría en el'Alcalde: 

Que en tal estado el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, r e 
quirió de inhibieron al Juez, quien des
pués de sustanciar el artículo se inhibió 
del cumplimiento del fallo reslilulorio en 
cuanto se refiere al ensanche del camino; 
el cual, al verificarse la reposición del 
muro, habría de dejarse con la latitud 
que señalen los empleados del ramo, y 
sostuvo su jurisdicción en todo lo demás 
en su fallo acordado, de lo cual resultó 
el presente conflicto. 

Visto 
7 de abr 
minos vecinales de primer orden quedan 
bajo la autoridad y vigilancia directa de 
los deles políticos'(hoy Gobernadores), 
y los de segundo orden bajo la dirección 
y cuidado de los Alcaldes: 

Visto el ar l . 180 del reglamento do 
8 del mismo mes y año, que encarga á 
los Alcaldes en sus respectivos términos 
jurisdiccionales el cuidado de que los 
caminos vecinales estén libres y desem
barazados, sin permitir estorbo alguno 
que obstruya el tránsito público: 

Vista lá Real orden de -s de mayo de 
1850, qne prohibe los interdictos en 
cuanto tengan por objeto dejar sin efecto 
las providencias dadas por las Autorida
des administrativas en el eircu'o desús 
atribuciones legitimas: 

Considerando que, con arreglo á las 
disposiciones citadas, ha sido de lodo pun
to improcédenteto! interdictoadmili lo por 
el Juez de primera instancia del Ferrol 
contra lo ejecutado en virtud de órdi n 
del Alcalde de San Saturnino para el en
sanche del camino de qqe se trata; 

Conformándome con lo cónsul ta. lo 
por el Consejo de. listado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Aranjuez á veintiséis de 
abril de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro ilc la Gobernación, Florencio Ro
drigue/ Vaamonde. 

Subsecretaría.—Sección de Orden público 
Negociado 5.°—Quintas. 

• 
11 señor Ministro de la Gobernación 

dice con esla fecha al Gobernador de la 
provincia de Barcelona lo que sigue: 

(«Enterada la Reina ÍQ. D.G.Wle! eg-
pedienle promovido por don .loso Salvat 
y Ortega en reclamación del acuerdo del 
Consejo de esa provincia que declaró bien 
incluido en el alistamiento de la sección 
cuarta d • esa capital para el reemplazo 
del corriente ano á su hijo Joaquín Sal-
val y Urquiola, natural y residente en 
Sagua la Grande, isla de Cuba: 

Vistos los artículos 58, 55 y 56de la 
ley de quintas vigente: 

Gonsiderando qtfe don José Salvat y 
Ortega es natural de Ileus, en donde t ie
ne su residencia desde el año de 1859: 

Considerando que su hijo Joaquín no 
se halla emancipado de la patria potes
tad, y por lo moto no debe ser tenida en 
cuenta su residencia, sino la de su padre, 
conforme á lo dispuesto en el párrafo pri
m e r o del a r l . 58 filado: 

Considerando que para que pueda sus
citarse competencia sobre, la inclusión de 
un m o y o e s p ecisoque estese halle com
prendido en los alistamientos de (losó mas 
pueblos: 

Considerando (pie el Joaquín Salvat 
y Urquiola únicamente lo ha sido en el de 
ía sección cuarta de esta ciudad, y por 
ella debe responder d é l a suerte que lo 
haya cabido en el presente reemplazo, 
con arreglo á lo prevenido en el referido 
ar l . .'ni de la ley; 

S. M., de conformidad con el dicta

men emitido por ta Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, so ha 
servido aprobar el mencionado acuerdo de 
ese Consejo provincial y desestimar la 
reclamación que contra el mismo ha pro
ducido don José Salvat y Ortega, man
dando al propio tiempoque esta resolución 
se circule para que sirva de regla gene
ral en casos análogos. 

De lleal orden lo digo a V. S. para 
los efectos consiguientes. 

Do la propia Real orden, comunica
da • por el espresado señor Ministro, lo 
traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de mayo de í S(¡5.—El 

De orden de S. M. lo traslado á V. S-

Por este Ministerio se dijo en 2o de 
febrero último al Gobernador de la pro
vincia de Badajoz de Real* orden lo que 
sigue: 

«Visto el espediente promovido por 
don José Aramia, don Lorenzo Enciso y 
y don Antonio Galvan, vecinosde Mcrida, 
en solicitud de que no se exija la presenta
ción personal en la capital de la provincia 

citada entre el Gobernador superior civil 
.ara su conocimiento, y á fin do que sir- de la Habana y el Alcalde mayor de Co! 
Sade reírla general en lo sucesivo. Dios Ion, del cual resul la: 
Sarde á V. S. muchos años. Madrid 20 ! Que don Ignacio Calvo y otros acudid 

ron al Aldalde mayor espresado interno-
niendo demanda contra la empresa d<T\ 
ferro-carril do la bahía de la Habana á 
Matanzas, á fin de que, en cumplimiento 
de un contrato verbal, solennementc clan., 
solado, les pagase ciertas cantidades es
tipuladas por el valor de los terrenos de 
su propiedad que ocupó la empresa cen 
las obras del ferro-carril indicado: 

Que admitida la demanda, él Gober
nador superior civil de la Habana requi
rió al Alcalde de inhibición, invocando el 
Real decrete sobre expropiación forzosa 
de 10 de julio de 1858: y sustanciadoel 
articulo de competencia, el Alcalde sostu
vo su jurisdicción, fundándose, sustancial» 
menle en que no se ventilaba cuestión re-
la uva á si era ó no de utilidad pública la 
obra del IVrro-carril. ó a abono de per
juicios causados, ó á reclamación del ore-

de mayo de 1 8 6 3 . — Vaamonde.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

Dirección general de Beneficencia y Sa- solado, les pagase ciertas caniíffori 
ntdad.—Negociado 3.° 

Instrucción innndad.i observar por real orden de 
esta furls.i p.ira la formaci-n d<- los Otfpcrftarr-
tes r<l;.t ivns ¡i i is o¡ r.ts. »lo reparación y 
che, quo srfprojecUn eiíjoi! • stüklecitoitDlos 
provinciales y uiti-jioí¡í.iS>^ de I! -n f i c í a . 

1 / 

¡ p a l e s 
se constar su necesidad y conveniencia, 
acompañando ademas el proyecto facul
tativo por duplicado, y la propuesta de 
recurso para atender al pago de las obras 
á que se refiera. 

2.* El primer estremo de los que cío de los terrenos, previa la tasación y 
. .» i • í l í n e m a s t r a m i t e s ó r e s e n o s on n< a ^ « . comprende el artículo anterior, se just i 

ficará con copia de un informe del Visi
tador del establecimiento, y otro del Ar
quitecto encargado de su conservación, y 
con la certificación del acta en que el 

respectiva á los quintos que, renunciando ; Gobernador, la Diputación y la Junta 
voluntariamente a cuantas escepciones 
medan asistirles, prefieran redimir desde 
uegosu suerte por la cantidad que desig

na la ley: 
Vistió el ar l . i 10 de la ley vigente de 

reemplazos: 
Considerando que este se refiere al '• 

acto de la entrega personal de los quintos 
en caja, y no á su declaración definitiva | 
de soldados, como espresa V. S. en su 1 

escrito de 5 del actual, toda vez que la 
talla y reconocimiento prescritos en dicho 
articulo tienen lugar aun respecto de los 
mozos declarados definitivamente solda
dos por acuerdo del Ayuntamiento queno 
hubiese sido reclamado, mientras por la 
i n v e r s a , cuando existe reclamación con
tra dicho acuerdo debe fallar acerca de 
ella el Consejo provincial, con sujeción á 
lo dispuesto en tos artículos 129, 130 y 
131 de la ley: 

Considerando que por esla razón el 
reconocimiento á que se refere el arl . 110 
cilado no está prevenido como necesario 
para la declaración de soldados que debe 
verificarse por los Ayuntamientos y Con
sejo provinciales en la formaeslabíecida. 
porotrosarl iculosde la ley, sino solo para 
eí ingreso personal de lossoldados en ca 
ja , como garantía concedida al ejército 
con objeto de queno se admitan personas 
inútiles para el servicio militar: 

Considerando que, según el ar t . 93, 
no es necesario quo se presenten en su 
provincia respectiva los quintos ausentes 
de ella que no tengan escepcion ó impe
dimento que alegar, lo cual prueba que 
para su declaración de soldados no es in
dispensable que sean previamente l aüa-
dos y reconocidos si voluntariamente r e 
nuncian á estos actos, toda vez que esto 
no impide que después de verificada dicha 
declaración súfranlos mismos actos en la 
caja de otra provincia si hubiesen de in
gresar personalmente en el ejército: 

Considerando que ni á este ni á perso
na alguna se irroga perjuicio con admitir 
la redención pecuniaria de un mozo que 
no haya sido tallado ni reconoccido, lo 
cual tampoco se prohibe por la l e y ; 

La Reina (Q. I). G.j lia tenido á 
bien acceder a l a instancia de los recur
rentes, y declarar que pueden los quintos 
ausentes de su provincia comparecer por 
medio de personas que les representen 
ante el Ayunlamienlo y Consejo provin
cial respectivos en los días s eña l ados$ 
efecto, y esponer que. nada tienen que 
alegar para eximirse del servicio, á fin de 
que, recayendo en su consecuencia la de 
claracion de soldados, presenten al citado 
Consejo la carta de pago que acredite ' 
entrega de la cantidad exigida por la ley 
para la redención del servicio militar.» 

provincial de Beneficencia consignen su 
aprobación. 

3 / El proyecto facultativo constará: 
l.° De una memoria descriptiva del 

estado en que se encuentre el edificio 
que se intenta reparar, y de las obras 
que se pro v e d ¡ID. 

De los planos 
¡3i° Del presupuesto general y déla- I 

Hado de la obra. 
4.° De las condiciones facultativas y , 

económicas. 
o.° De todos los demás dalos y docu

mentos que previene U\ instrucción apro
bada para la redacción de proyectos, pre
supuestos y pliegos ile condiciones re -
laliyosá policía urbana y edificios públi
cos de l ü de marzo de 1860, á la cual 
se atendrá estrictamente e l 'Arqui tecto 
encargado de la formación del proyecto. 

4. a La propuesta de recursos consis
tirá en designar el capitulo y articulo 
del presupuesto con cargo á los cuales 
deba abonarse el importe de la obra. Si 
os medios para llevarla á cabo consis

tiesen en arbitrios especiales, la Di pula-
lacion y las Juntas provinciales y muni
cipales respectivamente, por medio de 
actas, consignaran .los que estos sean, 
debiendo unirse á dichos documentos; un 
informe del Gobernador de la provincia 
y otro del Ayuntamiento, en el caso de 

ferirse el espediente á una obra de 
paráoter municipal. 

5.° Para los establecimientos pro
vinciales se entenderán los Gobernado-
ros y las Juntas en los Arquitectos pro
vinciales; y para los municipales con el 
del distrito respectivo ó el municipal de 
la.localidad. Bu caso de no haberle de 
ninguna de ambas clases, con el Arqui
tecto provincial. 

6.° En los casos de urgencia, y cuan
do el peligro de un hundimiento sea in
minente, el Gobernador podrá, á virtud 
del parte del Visitador y Arquitecto, dis
poner se realicen las mas indispensables 
reparaciones, dando cuenta inmediata
mente á esla superioridad para la reso
lución que corresponda, y remitiendo el 
espediente justificativo de la obra, según 
asi se halla determinado por Real orden 
circular de 20 de junio de 1854. 

.Madrid 8 de mayo de 1863.—El Di
rec tor general de Beneficencia y Sani
dad, Tomas Rodríguez Rubí. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

En el espediente de.competencia sus 

demás trámites prescritos en los Reales 
decretos de l o de diciembre de 1841 y 
10 de julio de 1858, sino que se trata de 
un convenio, en virtud del cual ha de abonar 
la empresa cierta suma, y se halla la mis
ma en posesión de ciertos terrenos, sin 
que precedieran las formalidades jegla-
mentarias, de cuyo convenio, asi comode 
su existencia ó inexistencia, siendo con
t r o v e r t i d a , corresponde conocerá la Au
toridad judicial: 

O u e el Gobernador superior civil pasó 
el asuulo á la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Adminislraccion, que dio 
su dictamen en el sentido de que se de
sistiera de la competencia; y siendo de 
opinión contraria el Gobernador, remitió 
es le espediente al Gobierno en virlud de 
lo prescrito en el ar t . 19 del Real decreto 
sobre competencias en Ultramar de 4 de 
julio de 1861. 

Visto el espresado ar t . 19 de este Real 
decrelo, según el cual, cuanto el lo •bcr-
nador superior civil disintiere del parecer 
de la Sección de lo Contencioso respecto 
á la competencia ó incompetencia, remi
tirá el asunto por et primer correo al Go
bierno Supremo, el cual dictará la resolu
ción que corresponda: 

Visto el ar l . 26 del mismo Real de
crelo, qne establece que las resoluciones 
de une tratan las artículos 5 . ü vpreceden-
te se adoptarán por el Ministerío'de Ultra
mar, o y e n d o previamente al Consejo de 
Estado, con arreglo al art . i5 v el pár
rafo primero del 52 de la ley orgánica de 
este cuerpo: 

Vitos los Reales decretos de 15 de di
ciembre de 1 8 H y 10 de julio de 1858 
sobre expropiación" forzosa por causa de 
utilidad pública en Ultramar. 

Vistbel párrafo tercero, ar l . 27 del 
Real decrelo orgánico de los Consejos de 
Administración de ul tramar dé í de julio 
«le i s i i l , (pie establece que corresponde 
á la Sección de. lo Contencioso de los es-
presados Consejos de Ultramar, consumi
da en tribunal, conocer en lo relativo Jo 
resarcimiento d e los daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las obras 
públicas, asi como por la infracción de los 
trámites de la ley yreglamenl s en I 

opiaciones: . . . 
Jórisuforandoquo la demanda e n » » » 

^mí ra l aempresa del ferro-carrilmMg 
bahía de la Habana á Matanzas por van" 

expropiaciones: 

a contraía impresa 
baña a Matanzas por 

parí ¡ c i l i a r e s á quienes peí tenecian ciertos 
terrenos ocupados ya p o r las obrase 
aquel Ierro -car r i l , ño versa s o b r e la in
f r a c c i ó n de 'as prescripciones v trámites 
establecidos en l a s disposiciones ciladMj 
para la expropiación por causa de ufclid*? 
pública, sino sobre cumplimiento de un 
convenio privado, cuyo conocimiento, re 
lo mismo, asi como el de su existencia^ 
inexistencia, n o corresponden á la AdO»-

nisl ración; 
Conformándome con lo consultado P o r 

el Consejo dé Estado en pleno, 
Vengo en declarar que el conocinu»*»' 
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. este as» 
' • y j ^ ^ ' v n n i u e z á diez y siete de 
n t V » c " , ocho ionios sesenta y tres 

< o 1 0 1 2 de la Real mano.—El 
^ * % 7 & í i o d e Miniaros Mi-
^ a e ? C ¿ l i r a m a r , Marqués de Mira-
¿iro * e 

florea 

É¡¿ ^-responde á la Auto-

DB LA PROVINCIA DE MADRID. 

üeeioi $ Fomento.—Negociado 3 . °— 
Número 779 . 

p o r el Ministerio de la Guerra se h a 
HHieslo <l»e por los oíicialcs del Estado 
Jivor del Ejército, se proceda á reunir 

is que se re(f uieron para la formación 
Eflapa y Manual itinerario de España, 

n el objelo de que dichos seúore 

sado dia, bajo la presidencia de los res 
pectivos seflores Jueces y con asistencia 
de los'corrcspondientes Escribanos. 

2.* No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad en que están aprecia
das dichas maderas ñor el Cuerpo de 
Ingenieros de montes ae esta provincia, 
cuya clasificación, número, dimensiones 
y valor, so espresan á continuación, á 
saber . 
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puedan desempeñar mejor su 
1 ) 1 i lo encargoá todoslosdependientes 
SfiRnisterio de Fomento, en esta pro-

«me les presten el auxilio y cp;o-
que sean necesarios y estén en 

K i l o de sus atribuciones. 
l UM a,ln.l 2 5 d e m a y o d e i 8 6 5 . - D u q u e 

ü J M ^ W 00 -
KQ Mta O O CO OS 

cr« o< "4 fc© •**« -* 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio, para que llegue á conoci
miento de todos cuanles sugetos deseen 
interesarse en dicha subasta. 

Cuenca 19 de mayo de 1865.—An
tonio Lugo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y 
requisitos que se* establecen para optar 
á la subasta de las maderas existentes 
en el desembarcadero del molino del 
Francés, Rio Júcar, en el té rmino de 
Fuen-Santa, provincia de Albacete, pro
cedentes de los montes vendidos por el 
Estado en el pueblo de Villalva Sierra, 
hace proposición para quedarse con ellas 
por la cantidad de con e s 
tricta sujeción á las condiciones que pa
ra el remate se anuncian en el Bolelin 
Oficial de la provincia de 
número 

(Fecha y firma.) 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIDADES Y 

KBECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA j 

DB IADRW" 

Ignorándose el domicilio que ocupan ' 
enosta corle lossugelos que á continuación 
gespresan, y siendo necesario enterarles ¡ 
de asuntos que les interesa, se les invita 
snersonen en esta Administración, e s 
tablecida en la Plaza Mayor números 7 y 
9, piso segundo, en laiuleligencia que de 
oo verificarlo se les seguirá perjuicio. 

Madrid22 de mayo de 1865.—Tomás 1 

Mojados. 

D. José García Aguilar. 
D. Raimundo Gago. 
D. Antonio García Naquera. 
D. (Jerónimo Heredia. 
D. José María Alvarez. 
D. Pedro Arroyo. 
D. Fulgencio González. 
Dona Concepción Chave. 
D, Antonio Torres . 
P. Damián García. 
I1 .Manuel Ibañez. 
D. Ambrosio Torres Lillo. 
D. Manuel Rodrigue/.. 
D. Ramón Rodríguez. 
D. Antonio Cobeúo. 
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^KlSTRACIpN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
1 DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
r * ci KNCA. 

i Mulata por la Junta superior de 
Natas en sesión de 5 0 de setiembre de 
P la venia de los terrenos titulados 
Juaneo de ¡a Cas i l l a , Majadal del Mar-
F s y Callejón Oscuro, de los propios 
J Villalva S i e r r a , y dispuesto por la 
•«sina según orden de la Dirección ^ e -
J\ r al <¡e Propiedades y D c r t c t t del Es-

d" i." de octubre del propio a n o , 
" S l ' saquen á subasta l a s maderas 

> procedentes de dichos t rrenos, fuc-
coi indas jjor el comprador, y r \ i s -
detiositádtts en el desembarcadero 

j 1 Colino del Trances, lfio Jurar , en 
Alta 1 *' 1 0 < l ü ^uen-Sanla„ provincia de 
»r£ C c J ; , > se señala para dicha subasta el 7 1 '• M ' 

20 de junio p róx imo, deb iendo s u -
^ r j o este á las cond ic iones s i gu i en t e s : 

Á • El r e m a t é se c e l e b r a r á s i m u l l á -
de M ° ! l l e e n , o s J " z g a d o s d 0 Hac i enda 
,j J'adrid, A lbace t e v en es t a cap i t a l , 

° n , v á doce de la m a ñ a n a del «spVe-

3 / Las proposiciones se liarán en la 
primera media hora de la señalada para 
el remate y en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el documento que 
acredite el ingreso en la Caja de Depó
sitos del 10 por 100 de la cantidad de 
254.889 rs . que sirve de tipo para la su
basta, ó presentando un fiador de g a 
rantía. 

4 . ' Estos pliegos serán entregados 
al señor Juez ó Presidente del acto, quien 
dispondrá su numeración, y con arreglo 
á esta, su apertura y lectura, tan luego 
como haya trascurrido la citada media 
h ra . 

5.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá á licitación 
oral por espacio de diez minutos entre 
los causantes del empate, adjudicándose 
en el acto al que ofreciere mayores ven
tajas; pero s¡ no ofreciese resultado esta 
licitación, se adjudicará el remate al 
autor de la primera proposición presen
tada,' á tenor de lo resuello en Real or
den de O de abril de 1858, siempre >in 
perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior. 

6." El importe del íemale en que se 
adjudiquen las espresadas maderas será 
entregado en la Tesorería de esta pro
vincia al octavo dia del en que se noti
fique al rematante la orden de aproba
ción de la Dirección general del ramo. 

7.* Dichas maderas no serán levan
tadas de los puestos donde se encuentran 
hasta tanto mié el rematante no se 
entregue de ellas y acuse al seño:1 Go
bernador de la provincia de Albacete el 
oportuno recibo de quedar satisfecho. 

8 . a El indicado recibo será entrega
do á los quince días de comunicada al 
rematante la aprobación del remate; pues 
de otro modo no serán oidas las recla
maciones que se hiciesen si en las refe
ridas maderas se notase alguna falla. 
' 9 . ' Este remate, como lodos los de 

su clase, es á riesgo y Neniara; de for
ma que una vez aprobado no habrá de -
ivclin á reclamación por incendio ó cual
quiera olro siniestro. 
• l o . Son de cuenta del rematante los 
gastos de espedientes de remate y de re 
chos de subasta. 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA y C ION Al. DE TABACOS DE MADRID. 

En virtud de orden de la Dirección 
general de Rentas Estancadas se saca 
nuevamente á pública licitación oral lodo 
el papel estracilla inutilizado en las 
labores de tabaco picado existente en esta 
Fábrica; en inteligencia que el rematante 
ha de obligarse á inutilizar el papel 
mezclándolo con agua dentro de la Fábrica 
antes de sacarlo de ella, debiendo veri
ficarse el acto de la subasta el dia 8 de 
junio próximo, en el mismoestablecimien-
to, á la una de la tarde. 

Madrid 22 de raavo de 1865.—El 
Administrador Gefe, Alfonso de Conlrera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corle y e s 
cribanía del que refrenda, se han segui
do autos entre parles, de una doña Fran
cisca Madarro y Reinoso, y de olra su 
esposo don Joaquín Redondo y l i a r a . so 
bre restitución de dote y administración 
de bienes parafernales, en los cuales ha 
recaído la sentencia siguiente: 

Efl la villa de Madrid, á 21 de mayo 
.do 1865: El señor don José Antonio de 
la Llera, Juez de primera instancia que 
conoce de estas diligencias, habiendo 
visto los autos seguidos por doña I r an-
cisca Modarro y Ueinoso, vecina de está 
corte, contra sú esposo don Joaquín Re
dondo y Rara, sobre restitución de dote 
y administración de sus bienes parafer
nales. 

Resultando que con fecha 14 de j u 
nio de 1862, se acudió por el Procura
dor don Manuel de Apraiz, en nombre de 
doña Francisca Madarro, pidiendo se 
condenase en su dia á su esposo don Joa-

3uin Redondo y Rara, á la restitución 
el importe de su dote, á quien se la 

confiera su administración, reintegrándo
la de lo que resulte malversado, y que 
respecto de las rentas de la casa que la 
pertenecen como bienes parafernales, de
clarar asimismo (pie su administración la 
perleuecc igualmente, si bien debe ob
servar en los contratos que celebre las 
solemnidades prescritas por la ley para 
todos aquellos (pie intervienen mujeres 

' casadas, y'reqHiriéndose al efecto al de

mandado para que bajo ningún concepto 
la interrumpa en el libre uso de este d e 
recho; 

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento de esta d e m a n d a , y sus
tanciado el pleito en rebeld ía por la no 
comparecencia del demandado, á pesar 
de haber sido notificado por cédula y acu
sada la rebeldía por medio d e edictos y 
anunciar en los periódicos oficiales, se 
recibió á prueba y entregaron los autos 
para alegar: 

Considerando que por 'a carta de d o 
te cuya copia se presenta, se acredita 
que cuando la doña Francisca contrajo 
matrimonio con el don Joaquín Redondo 
y Rara, aportó al matrimonio la suma de 
35.000 r s . , de los cuales 20.000 fueron 
en metálico, que se encontraban deposi
tados en la casa de comercio de los s e 
ñores Mollinedo, y los restantes en alha
jas y ropas: 

Considerando que por la copia del 
testamento de don Francisco Tonlesillas 
se acredita que este dejó á la demandan
te en su usufructo una casa sita en esta 
población y su calle del Colon, núm. 8, 
y que durante el término de pruébase ha 
justificado por medio de los testigos, que 
ella habia percibido las rentas, a escep-
cion de las épocas en que con amenazas 
á los inquilinos habia podido cobrar a l 
guna que otra mesada el demandado: 

Considerando que de las comunicacio
nes de la Caja de Depósitos y declaracio
nes dedon Manuel Luengo, se comprueba 
que el don Joaquín Redondo y Rara e s -
trajo de la caja de los señores López 
Mollinedo, los 20.000 rs . que existían 
depositados, trasladándolos a su nombre 
á la Caja general de Depósitos, ponién
dolos á nombre de una tercera persona, 
de los que después se incautó, desapare
ciendo para la demandante, y que por las 
declaraciones de los testigos, resulla quo 
las alhajas aportadas al matrimonio por 
la doña Francisca Madarro fueron d is 
traídas por su esposo: 

Considerando que cuando el marido -
disipa la dote que la mujer le entrega, 
puede, á instancia de ésta, privársele do 
la administración y devolvérsela á la 
mujer, y que cuando esta,-lejos de ent re
gar la administración de los bienes para
fernales á su marido, la retuvo para s í , 
aquel no puede estorbarla ni impedirla el 
uso de dicha administración, todo en a r 
monía con lo que previenen las leyes 17 
y 29 del til. J 1 , Pa fu l a 5 . a 

Considerando que la doña Francisca 
Madarro y Reinoso ha aprobado cumplida
mente la disipación y prodigalidad de su 
marido y los perjuicios que la ha ocasio
nado con su mala administración, su s e 
ñoría, por ante mi el Escribano, dijo: 

Que debia de condenar y condenaba 
á don Joaquín Redondo y Rara como 
marido de doña Francisca Madarro, á que 
envegue á esta el importe de la dote 
estimada que recibiera, declarando que 
la administración de bienes parafernales, 
toca*solo*y corresponde á la doña Fran
cisca Madarro, sin que su esposo don 
Joaquín Redondo y Rara pueda mezclarse 
en nada, requiriéñdole al efecto; y en 
atención á que este pleito se ha sustan
ciado en rebeldía, en cumplimento de lo 
prevenido en la ley de Enjuiciamiento 
civil, notilíquese en los estrados del Juz
gado, y publíquese por medio de edictos 
en id ffoletin Oficial de la provincia y en 
la Gaceta del Gobierno. Y por esta su 
sentencia, asilo proveyó, mandó y firmó, 
de que yo él Escribano doy fé.—José 
Antonio de la Llera.—Miguel del Castillo 
y Alba. 

Corresponde con la sentencia original 
obrante en los au tos de su razón; y para 
que pueda insertarse en los periódicos 
que la referida sentencia espresa, doy la 
presente en Madrid Ti 22 de mayo" de 
1865.—Miguel del Castillo y Alba. 

IOS 
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Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Don Juan Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia de esta capital y su 
distrito de la Universidad, 

llago saber: Que habiéndose promo
vido en el Juzgado de mi cargo el opor
tuno interdicto á instancia de dona Josefa 
Mata y Magarola. para adquirir la pose
sión ue los bienes quedados al falleci
miento de don Mariano Ruiz y Lorenzo, 
su esposo, llenados los requisitos que e s 
tablece la ley, se proveyó el auto del 
tenor siguiente: 

Auto en vista.—En la villa y corte 
de Madrid á treinta de abril de mil ocho
cientos sesenta y tres, el señor don .luán 
Fernandez Palma, Magistrado de Audien
cia de provincia, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
corle, habiendo visto este espediente, 

Sromovido á instancia de dona Josefa 
lata Magarola, viuda de don Mariano 

lluiz y Lorenzo y vecina de esta corle, 
sobre que se la confiera la posesión real, 
corporal, velcuasi de los bienes quedados 
al fallecimiento de este último, y 

Resultando que el espresado don Ma
riano Ruiz y Lorenzo falleció en esla 
corle en veinte y seis de diciembre de 
mil ochocieulossesenta y dos, bajo la dis
posición testamentaria que tenia otorgada 
en diez y ocho de abril de mil ochocien
tos sesenta, ante don Federico Alvarez, 
Notario del ilustre colegio de este terr i 
torio: 

Resultando uue en dicha disposición 
testamentaria, el don Mariano Ruiz Lo
renzo, mediante no tener ascendientes ni 
descendientes, instituyó por heredera uni 
versal de lodos sus bienes y derechos, 

{>reseules y futuros, á su señora esposa 
a doúa Josefa Mata y Magarola: 

Resultando que el don Mariano Ruiz 
y Lorenzo, tenia depositados á su nom
bre en el Banco de España, un titulo de 
tres por ciento consolidado, serie F , nú
mero dos mil doscientos cincuenta y seis 
de cien mil reales vellón nominales, se 
gún el documento de resguardo espedido 
por dicho establecimiento en veinte y dos 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 

. dos: 
Resultando cjue en nueve de marzo 

último, se acudió con un escrito por par
te de la dona Josefa Mata y Magarola, 
intentando el in lerd ic lAe adquirir y so 
licitando se la otorgase, sin perjuicio de 
tercero, la posesión real, corporal, vel
cuasi de los bienes relictos por falleci
miento de su esposo, dándo la ;i voz y 
nombre de los demás bienes en los efec
tos de la deuda pública, que constituyen 

• el cilado depósito: 
Resultando (pie este continúa á nom

bre del citado Ruiz Lorenzo, sin haberse 
pagado á persona alguna los intereses 
vencidos del capital que representa, ya 
en años anteriores, ya posteriores á la 
defunción de aquel: 

Considerando que el testimonio pre
sentado de la disposición testamentaria 
bajo que falleció don Mariano Ruiz y Lo
renzo, es título suficiente para adajdrir la 
posesión que se solicita, cou arreglo á 
derecho: 

T considerando uue tanto por la na
turaleza del esprbsado título, cuanto por 
los informes consignados por la sección 
de depósitos e intervención del Raneo de 
España, en la esposicion original úl t ima
mente presentada, en cuanto al depósito 
del titulo de la deuda consolidada de que 
se ha hecho mérito, aparece llenado bas
tantemente el segundo de los requisitos 
exigidos por el artículo seiscientos no
venta y cuatro de la ley de Enjuiciamien
to civil: 

Vistos además el seiscientos noventa 
y cinco y seiscientos noventa y ocho de 
la misma, por ante mí el infrascrito Es 
cribano de número, dijo S. S.: Debía de 
otorgar y otorgaba a la dona Josefa Mata 

y Magarola la posesión real, corporal, 
velcuasi y en forma de los bienes queda
dos al fallecimiento de su esposo, como 
heredera testamentaria del mismo, man
dando en su consecuencia que por el a l 
guacil del Juzgado y ante el infrascrito 
Escribano se proceda a darla en el docu
mento de resguardo del depósito volun
tario de que se ha hecho mérito, á voz 
y nombre de todos los demás bienes, en
tendiéndose sin perjuicio de tercero; y 
que verificada con testimonio de esta pro
videncia y demás necesario, se dirija 
atento oficio al Excmo. Sr. Gobernador 
del Banco de España, para que se reco
nozca á la dona Josefa Mata y Magarola, 
como nueva poseedora en el concepto e s 
presado y con dicha cualidad, del titulo 
de la deuda pública consolidada del tres 
por ciento que constituyo el referido de 
pósito á favor del finado don Mariano 
Ruiz Lorenzo. -Pues por este su auto, asi 
10 proveyó, mandó y firma S. S., de uue 
doy fé.—Juan Fernandez Palma.—Ma
riano García Sancha. 

Y habiéndose dado la posesión acor
dada en cumplimiento de lo que se d is 
pone en los artículos setecientos y sete
cientos uno de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , se publica el auto inserto por medio 
del presente edicto, para que en el término 
improrogablc de sesenta días comparez
can á reclamar contra dicha posesión los 
que se crean con derecho* para ell6\ bajo 
apercibimiento de que trascurrido aquel 
sin verificarlo, se amparará en la misma á 
la que lo ha obtenido y no se admitirá 
reclamación alguna. 

Dado en Madrid á veinte y uno de ma
yo de mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
Juan Fernandez Palma.—Por mandado 
de S. S., Doctor Mariano García San
c h a . - / ^ . 

3792 arrobas de harina de id. 
10759 arrobas de carbón. 

142 vacas, que componen 62.8H8 
libras de peso. 

515 carneros, que hacen 14.579 l i 
bras de id. 

185 corderos que hacen 8.112 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejp, de 82 á 86 rs . arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Judías, do 23 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 i | 2 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 r s . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 1|2 á 8 1|2 rs. arroha. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

fanega. 

PARTE NO OFICIU* 

A N U N C I O S . 

NUEVAS CARBONERAS DE PELAVo. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha declarado l a ^ % 

ducidad de las Rcc'umc* 167, 547, oU.ooi 
al 356. 562. 363 y 189, coufbrrae a! ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras" 

Tarrrbien so requieie ai yn^o de i r ¿ 
dividendos en que está en descubierto el 
tenedor d<i las acciones núms. 330 y 331 
los que verificará en la calle d»; Colon,' 
número 14, cuarto segundo.—El Gerente. 

404. 

I.CALDIA-CORREG1MIENTO DE MADRID, 

t 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la de. mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1928 fanegas de trigo. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

La agencia general central de toda 
clase de negocias que se acaba de instalar 
enes lacór ie , Puerta del Sol, núm. 10, en
tresuelo, se ocupa muy particularmente 
de los amillaramienlos y repartimientos 
de los pueblos de la provincia, garantizan, 
do á estos de lodos ios gastos y perjuicios 
que les puedan sobrevenir respecto á las 
comisiones y encargos confiados por los 
Alcaldes y particulares á esla agencia, en 
el supuesto de falla de cumplimiento por 
parte del agente, teniendo para el efecto 
un capital mavor dé 20.000 duros. 

Madrid 8 de mayo de 1865.—Kl 
Agente, Antonio Domenech. 

Cebada de 27 á 50 r s . 
Algarroba, á 40 rs . id. 

Trigo vendido 267 fanegas. 
Quedan por veuder 75 

Precio máximo.. . 55 
ídem mínimo 471 \2 
ídem medio 49,51 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

C.\JA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 2 4 de mayo de 1 8 6 5 . 

I M P R E S O S . 

En In Píamela de las 
(Monte de Piedad): 

SuCüion 1.* . 
2 . * . 
3 .* 
4 .V 

Descalzas 

En la de la calle de Toledo, ü9 — 
(Sección 5 . ' ) . . , 

En la de la callo do Fucncarral 
(Hospicio.—Sección 6 . ' ) 

TOTALES. 

calzas (Monto de Piedad) 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Tota! de impo-
nenics. 

• 

21 .740 
20 .056 
31.088 
31 .092 

279 
322 
;J25 
522 

83 
» 

» 

302 
322 
525 
522 

22.371 373 7 380 

16.034 280 i 280 

112.981 2.301 90 2 391 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

Ídem :i cuenta Total número 
de papos. 

. 1S7.764.60 93 32 125 

En la Administración del Boletín 
Oficial. Corredera Bajado San Pablo, 
número 5 9 , tienda, se encueulrau las 
siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á •'. rs, 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo lomo, eada uno á 4 rs . 
La Gota de Agua , á 4 rs . 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Mullcr, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 r s . 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marea á 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN
TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicas y urba-
| ñas y ganader ía , á 5 cuar tos . 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á 5 id. 

Papel para el amillaramiento: a o 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id-
ídem de lista cobratoria, á id. 

* Libramientos, cargaremes y cartas 
de pago, á id. 

La cuenta del Alcalde, á id3» 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id. , á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, á i d . c M w ! 
Papeletas de bagajes, á Or s . 
Estados de bagajes, á 8 cuartos ca

da uno. 
Papel de reparto, portadas y cabe

zas, á 5 cuar tos . 
ídem id. iu^ de presos,«ú id. 
Estados de nacidos,: matrimonios y 

defunciones a id. 

^hl Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

EDITOR, D . JUAN ANTOMIO GARCÍA. 

ni '• 
Imp. del mismo, calle del Almirante, <" 

M A D R I D : 1863. 


